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M1NISTERlOV~ CULTURAy EVUCACION

UMIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 1 de marzo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 463/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional córdobi, relacionada con la

situación de la alumna María Inés VILL~RREAL, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó en el año 1991 la materia

to con la Resolución nro. 474/90 del Cpnsejo Académico.

bación de Informáti-Seminario de Sistemas, previo a

ca Administrativa y Sistemas de Datos,1 no dando cumplimien-

Que analizados los antecedep,tes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 12 de marzo de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 463/97 del la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medidalse efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Esta~uto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
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MINISTER!O V~ CUL1~RAV EVUCACION

UMIVERSIVAVnCNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución I nro. 463/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regiona~ Córdoba y ratificar

el cursado efectuado en el año 19191 de la asignatura

Seminario de Sistemas, exceptuándo1a re sus correspondien-
tes correlativas Informática Administrativa y Sistemas

de Datos, a la alumna María Inés VILJARREAL, legajo nro.

4-18269-5, de la carrera Ingeniería enlSistemas de Informa-

ción.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese archívese.

RESOLUCION N° 57/98
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